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PARTIDO SINALOENSE 

//Tu partido!! 

El único partido sinaloense 

DIP. MARCO CÉSAR ALMARAL RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
H. CONGRESO DEL ESTADO 

Los suscritos CC. Víctor Antonio Corrales Burgueño, Rafael Mendoza Zatarain, 
Alba Virgen Montes Álvarez, Gerardo Martín Valencia Guerrero, Soila Maribel 
Gaxiola Camacho y Jesús Angélica Díaz Quiñónez, los primeros cinco como 
ciudadanos que durante la LXII Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 
Sinaloa, nos desempeñamos como diputados locales integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Sinaloense, y la última como Diputada integrante de esta 
LXIII Legislatura, todos en ejercicio de la facultad que nos acreditaron los artículos 
45, fracciones 1 y V de la Constitución Política; 18, fracción 1, 134, 135, 136 y 147 
párrafo segundo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, ambos 
ordenamientos jurídicos del Estado de Sinaloa, tuvimos a bien presentar y someter 
a esa Honorable Asamblea Legislativa 84 iniciativas en las que se incluyen 
propuestas de decretos de leyes completas, reformas a títulos, capítulos y artículos, 
adiciones y derogaciones. 

Con base en lo anterior y por voluntad propia, tenemos a bien ratificar ante la LXIII 
Legislatura de ésta soberanía, 38 iniciativas que, acompañadas del número de folio 
que le fueron asignadas en la LXII Legislatura, se enumeran a continuación : 

No. Folio 125 

No. Folio 192 

No. Folio 193 

Se reforman los artículos 18, fracción 1 y 112, fracción 111, de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

Se adiciona el artículo 20 Bis de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa. 

Se adiciona la fracción V del artículo 1 O, la fracción XIII Bis del ""'"\ 
artículo 43, el párrafo tercero y cuarto del artículo 11 O, el segundo J 
párrafo del artículo 111, la fracción 11 Bis del artículo 125; se ~ 

reforman la fracción 11 del artículo 9, el párrafo primero y noveno ~ \J 
del artículo 14, el segundo y tercer párrafo del artículo 15, las 
fracciones 1 y IV del artículo 18, el párrafo segundo del artículo ~ 
110, párrafo tercero y las fracciones 1, 11 y 111 del artículo 112, el~ 
párrafo primero del artículo 128, el párrafo noveno y las ~ 
fracciones 1 y 11 del artículo 150; así también, se deroga la fracción 
1 del artículo 9, todos de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa. 
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No. Folio 288 Se reforman las fracciones 11, 111 y V del artículo 212, y el primer 
párrafo del artículo 213; se adicionan los párrafos segundo y 
tercero de la fracción 111 del artículo 212; y se derogan los párrafos 
tercero, cuarto, quinto y sexto del artículo 213 del Código de 
Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa. 

No. Folio 379 Se reforma el artículo 112 de la Constitución Política del Estado 
de Sinaloa. Demarcaciones Territoriales 

No. Folio 397 Iniciativa de decreto por el que se expide la Ley de la 
Infraestructura Física Educativa del Estado de Sinaloa 

No. Folio 480 Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Educación para el Estado de Sinaloa, 
en materia de equidad , educación inclusiva y transparencia de 
donaciones y cuotas voluntarias a los centros escolares. 

No. Folio 536 Se ADICIONA un párrafo a la fracción 11 del artículo 16 de la Ley 
de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa 

No. Folio 556 Iniciativa de Ley de Protección Civil del Estado de Sinaloa. 

No. Folio 567 

No. Folio 587 

No. Folio 631 

No. Folio 652 

No. Folio 761 

No. Folio 760 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se REFORMA, el 
tercer párrafo del ARTÍCULO 144 del Código Penal para el 
Estado de Sinaloa. 

Iniciativa de decreto por el que se adiciona el artículo 38 Bis a la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa. 

Se reforman los párrafos primero, tercero, quinto y séptimo, y se 
deroga el párrafo cuarto del artículo 1 09 Bis A de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de Ley de Seguridad Privada del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de decreto por el que se reforma el último párrafo del 
artículo 154 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de decreto por el que se adiciona el segundo párrafo del 
artículo 79 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa 
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No. Folio 758 Se deroga el artículo 78 Bis 7 y se adiciona el Capítulo 1 Bis al 
Título Sexto y el artículo 113 Bis de la Ley de Hacienda del 
Estado de Sinaloa. 

No. Folio 925 Se reforman la fracción IX del artículo 22, la fracción XVIII del 
artículo 32, la fracción V del artículo 66, el tercer párrafo al 
artículo 89, el párrafo segundo del artículo 91 y la fracción 11 del 
artículo 21 O; se adiciona la fracción XVII al artículo 201, todos de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Sinaloa. 

No. Folio 926 

No. Folio 924 

No. Folio 929 

No. Folio 934 

No. Folio 951 

No. Folio 952 

No. Folio 958 

No. Folio 1123 

No. Folio 1122 

Iniciativa de reforma al artículo 217, y de adiciones a los artículos 
217 Bis, 217 Bis A y 217 Bis B, 217 Bis C y 217 Bis D del Código 
Penal para el Estado de Sinaloa, relativos a los delitos 
informáticos. 

Iniciativa de decreto por el que se adicionan dos párrafos al 
artículo 51 a la Ley de Cultura del Estado de Sinaloa 

Iniciativa que Adicionan párrafos a los artículos 37 de la 
Constitución Política y 51 de la Ley de Ingresos y Presupuesto 
de Egresos, ambas del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de Ley de Fomento de Energías Renovables y 
Eficiencia Energética del Estado de Sinaloa. 

Iniciativa de decreto por el que se REFORMAN los párrafos 
segundo y cuarto del artículo 77 Bis de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa. 

Iniciativa de decreto por el que se ADICIONA el artículo 13 Bis A, 
a la Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de decreto por el que se REFORMA el inciso b ) del 
artículo 5 de la Ley de Entrega y Recepción de los Asuntos y 
Recursos Públicos del Estado de Sinaloa. 

Iniciativa de decreto por el que se adiciona el Capítulo IV al 
TÍTULO 11 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el artículo 398 del 
Código de Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa. 
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No. Folio 1120 

No. Folio 1131 

No. Folio 1169 

No. Folio 1246 

No. Folio 1280 

No. Folio 1295 

No. Folio 1301 

No. Folio 1300 

No. Folio 1304 

//Tu parado!! 
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Iniciativa con proyecto de decreto, que modifica el nombre del 
Capítulo 111, Título Único del Libro Primero del Código de 
Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa 

Iniciativa con proyecto de decreto, que aprueba la Ley para la 
Prevención y Atención del Desplazamiento Interno del Estado de 
Si na loa 

Ley de Atención a Víctimas del Delito de Desaparición Forzada 
de Personas y del Sistema de Búsqueda del Estado de Sinaloa. 

Se reforma el segundo párrafo del Artículo 249 del Código Penal 
para el Estado de Sinaloa. 

Se deroga el artículo 78 Bis-5 de la Ley de Hacienda del Estado 
de Sinaloa. 

Se expide la Ley para Promover los Huertos Familiares en el 
Estado de Sinaloa. 

Decreto por el que la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado 
de Sinaloa, con fundamento en la fracción 111 del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acuerda 
presentar ante la Cámara de Senadores del H. Congreso de la 
Unión, la iniciativa para adicionar el segundo párrafo al artículo 5, 
y el párrafo segundo del artículo 37, recorriéndose los 
subsecuentes párrafos, de la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 

Se REFORMA el primer párrafo y la fracción 1, 11, 111 y IV del 
artículo 6; la fracción 1 del artículo 8; la fracción 1, 11, 111 y IV del 
artículo 9; la fracción IV del artículo 1 O; se ADICIONA la fracción 
V, VI, VIl, VIII, IX, X y XI al artículo 6; el último párrafo al artículo 
8; un párrafo a la fracción 1, un párrafo a la fracción 11 , y la fracción 
V al artículo 1 O; todos de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa. 

Ley de Albergues Privados para Adultos Mayores del Estado de 
Sinaloa. 
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No. Folio 1123 

No. Folio 1302 

No. Folio 1303 

iiTupartido!! 

PARTIDO SINALOENSE El único partido sinaloense 

Se adiciona el Capítulo IV, denominado "De la Democracia 
Participativa" una sección primera, denominada "Disposiciones 
Generales" el artículo 16 Bis, 16 Bis A, la sección segunda, 
denomianda "De la Gestión, Evaluación y Control de la Función 
Pública", los artículos 16 Bis By 16 Bis C, una sección tercera, 
denominada "Del presupuesto Participativo" y el artículo 16 Bis 
D, al Título 11 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

Se reforma y se adiciona un segundo párrafo, al artículo 6° de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Sinaloa. 

Ley para Fomentar y Promover las Organizaciones Civiles del 
Estado de Sinaloa. 

Sin otro asunto en particular, agradecemos la atención que sirvan prestar al 
presente escrito. 

ATENTAMENTE 

DIP. JESÚS ANGÉLI 'A DÍAZ QUIÑÓNEZ 

C. !~JEND~tr~AIN 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA 

PALACIO LEGISLATIVO 

PRESENTE 

Los suscritos CC. VÍCTOR ANTONIO CORRALES BURGUEÑO, JESÚS 

ANGÉLICA DÍAZ QUIÑÓNEZ, RAFAEL MENDOZA ZATARAIN, ALBA VIRGEN 

MONTES ÁLVAREZ, GERARDO MARTÍN VALENCIA GUERRERO Y SOlLA 

MARIBEL GAXIOLA CAMACHO, Diputados de la LXII Legislatura del H. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, con fundamento en el 

artículo 45 fracción 1 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y los 

artículos 18 fracción 1, 135 y 136, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 

de Sinaloa, nos permitimos presentar la Iniciativa por la que se propone lo 

siguiente: 

Iniciativa que Adicionan párrafos a los artículos 37 de la Constitución 

Política y 51 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos, ambas del 

Estado de Sinaloa 

CONSIDERANDOS 

l. Que en atención a lo mandatado por el artículo 45 Fracción 1 de la Constitución 

Política del Estado de Sinaloa, que señala que los diputados en la entidad, 

legitimados estamos para presentar iniciativas de ley, con tal carácter así lo 

estamos ejerciendo; 

11. Que es función de esa Honorable Sexagésima Segunda Legislatura, revisar el 



', 

orden jurídico para el estado de Sinaloa, por lo que en atención a ello, nos 

estamos presentando formalmente con este documento; 

111. Que el OBJETO de la presente iniciativa se endereza a que se expida la reforma 

a la Constitución Política del Estado de Sinaloa y a la Ley de Ingresos y Presupuesto 

de Egresos, para establecer como irreductibles e intransferibles, las partidas 

presupuestales destinadas a fines sociales o estratégicos, y así evitar que los 

recursos presupuestados se destinen a otros fines. 

Que en tal virtud, resulta necesario proponer esta Iniciativa y someter a su 

respetable consideración la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Política del Estado de Sinaloa señala que es facultad exclusiva del 

Congreso del Estado expedir anualmente la Ley de Ingresos y Presupuesto de 

Egresos del Estado, previo examen, discusión y, en su caso, modificación de la 

iniciativa enviada por el Ejecutivo Estatal. 

También señala como facultad del Congreso del Estado, el revisar y fiscalizar la 

Cuenta Pública del año anterior, con el objeto de evaluar los resultados de la 

gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el 

Presupuesto, y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los 

programas. 

La función de fiscalización se deberá desarrollar conforme a los principios de 

legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 1 

Por su parte, la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de 

1 Constitución Política del Estado de Sinaloa, artículo 43, fracción XXI y XXII. 
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Sinaloa, tiene por objeto normar y regular las acciones relativas a los procesos de 

planeación, programación y presupuestación, ejercicio, control, seguimiento y 

evaluación del ingreso y el gasto público del Estado y de los municipios; así como 

la contabilidad gubernamental y la formulación y presentación de la cuenta 

pública, con la finalidad de garantizar la transparencia presupuesta! y su eficaz 

fiscalización, mediante normas que aseguren su explicación detallada del origen y 

aplicación del erario estatal y municipal. 

En su Capítulo Quinto, habla sobre las modificaciones y reformas a los 

Presupuestos de Egresos del Estado y de los municipios. Señala que cualquier 

modificación al Presupuesto de Egresos del Estado y de los municipios, deberá 

agregarse la correspondiente modificación de los ingresos, si con tal proposición 

se altera el equilibrio presupuesta!. 

El Ejecutivo Estatal puede autorizar erogaciones adicionales a las previstas en la 

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal en turno, para 

aplicarlas en los distintos Ramos Administrativos y Generales, en acciones 

estratégicas y prioritarias, tales como, salud y asistencia social, educación e 

investigación, cultura, recreación y deporte, seguridad pública y justicia, promoción 

económica, infraestructura básica, Poderes Legislativo y Judicial, contratos de 

colaboración público privada y servicio de la deuda pública, hasta por un veinte 

por ciento de ingresos fiscales ordinarios disponibles en términos netos. 

En el artículo 51 de esta Ley, se señala que el Ejecutivo por conducto de la 

Secretaría correspondiente podrá autorizar traspasos de recursos entre ramos, 

hasta por un monto equivalente al veinte por ciento del importe autorizado 

originalmente, en atención a las solicitudes y justificaciones que presenten los 

Poderes, Dependencias y Organismos, siempre y cuando no se afecten el gasto 

de asistencia social y de inversión pública. 

3 



Sin embargo, en la práctica vemos cómo en muchas ocasiones el destino de los 

recursos que el Ejecutivo propuso al Congreso del Estado tiene otro uso y 

aplicación, con lo cual la voluntad y representatividad del Poder Legislativo queda 

vulnerada. 

La facultad exclusiva del Congreso del Estado de expedir anualmente la Ley de 

Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado, previo examen, discusión y, en su 

caso, modificación de la iniciativa enviada por el Ejecutivo Estatal, queda rebasada 

por la interpretación y operación de áreas técnicas. 

Debemos dejar muy claro y delimitar que se entiende por gasto de asistencia 

social: el destinado para acciones de alto impacto social, tales como, salud, 

asistencia social, educación e investigación, cultura, recreación, deporte, 

seguridad pública y justicia, promoción económica e infraestructura básica. 

Como Congreso debemos etiquetar partidas presupuestales destinadas a fines 

sociales o estratégicos como irreductibles, mismas que no estarán sujetas a 

traspasos o disminuciones y se deberán ejercer en su totalidad en función del 

rubro por el que fueron aprobadas. 

No es posible que la facultad constitucional del Congreso del Estado sea 

minimizada por interpretaciones discrecionales, como ha sido el caso de la 

reducción o desaparición de los programas de pago de tenencia, entrega de útiles 

escolares o de uniformes e"scolares. 

No podemos quedarnos con los brazos cruzados y ver como la intención original 

del Ejecutivo y la ratificación del Poder Legislativo es modificada por un 

funcionario público, sin el menor respeto al impacto social de esa medida y a la 

representatividad de dos Poderes. 
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Debe quedar muy claro el mensaje que está mandando esta Soberanía: las decisiones 

sobre el presupuesto se basan en la propuesta del Poder Ejecutivo y en la aprobación 

del Congreso y no es facultad de un funcionario. 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, nos permitimos someter a 

consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de: 

DECRETO NÚMERO ---

ARTÍCUI...O PRIMERO. Se ADICIONA un párrafo segundo al artículo 37 de la 

Constitución Política del Estado de Sinaloa, recorriéndose los subsecuentes, para 

quedar de la manera siguiente: 

Art. 37 .... 

Mediante la aprobación de las dos terceras partes de los diputados, el Congreso podrá etiquetar 
partidas presupuestales destinadas a fines sociales o estratégicos como irreductibles e 
intransferibles, mismas que se deberán ejercer en su totalidad en función del rubro para el que 
fueron aprobadas. 

Al aprobar el Congreso la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado, deberá 
verificar que se incluyan en la iniciativa de presupuesto de egresos la o las partidas 
presupuestales necesarias y suficientes para cubrir el pago de obligaciones a cargo del Estado, 
los organismos descentralizados estatales, las empresas de participación estatal mayoritaria y 
los fideicomisos públicos que formen parte de la Administración Pública Paraestatal, derivadas 
de empréstitos y de contratos de colaboración público privada, celebrados con autorización del 
Congreso del Estado, durante la vigencia de los mismos. En caso de que, por cualquier 
circunstancia, se omita considerarlas, se tendrán por incluidas y autorizadas las partidas 
correspondientes que hubieren sido aprobadas con relación a los mismos en la Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal inmediato anterior, ajustándose su monto de 
manera automática en función de las obligaciones contraídas. Si en la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren contemplado 
partidas para cubrir el pago de obligaciones derivadas de empréstitos o de contratos de 
colaboración público privada aprobados por el Congreso y en la nueva ley no se consideran, se 
tendrán por incluidas y autorizadas las partidas que fueren necesarias y suficientes para cubrir 
su pago en términos de lo previsto en los contratos respectivos. 

Derogado. 

En el segundo período ordinario de sesiones recibirá la cuenta pública del Gobierno del Estado 
y la de los Municipios, mismas que deberán de ser enviadas a la legislatura del Estado, a más 
tardar el 30 de abril, sólo se podrá ampliar el plazo de presentación cuando medie solicitud del 
Gobernador, suficientemente justificada a juicio de la Legislatura, conforme a lo establecido en 
la fracción XXII del artículo 43 de esta Constitución. 

5 



Derogado. 

Derogado. 

Derogado. 

En caso de que en la revisión de una cuenta pública o de la información sobre aplicación de 
recursos de cualquier ente fiscalizable, se encuentren irregularidades o hechos que hagan 
presumir la existencia de delitos o que impliquen responsabilidades de cualquier tipo, la 
Auditoría Superior del Estado deberá presentar las denuncias o querellas que correspondan 
ante la Fiscalía General del Estado. De igual forma las presentará ante los órganos de control 
interno de los Poderes del Estado, de los municipios o de los órganos constitucionales 
autónomos, según el caso. 

Los organismos públicos descentralizados y de participación estatal o municipal, deberán remitir 
la información sobre la aplicación de los recursos públicos recibidos durante el ejercicio fiscal 
anterior, en los términos previstos por las leyes, a más tardar el día 30 de abril del año siguiente 
al ejercicio fiscal que se refiere. 

En los dos períodos el Congreso se ocupará, además, del estudio, discusión y votación de las 
iniciativas de Ley que se presenten y de la resolución de todos los asuntos que le 
correspondan. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se ADICIONAN dos últimos párrafos al artículo 51 de la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado, para quedar de la manera siguiente: 

Artículo 51 . ... 

1 a VI. ... 

Se entiende por gasto de asistencia social, el destinado para acciones de alto impacto social, 
tales como salud, asistencia social, educación e investigación, cultura, recreación, deporte, 
seguridad pública y justicia, promoción económica e infraestructura básica. 

El Congreso del Estado podrá etiquetar partidas presupuestales destinadas a fines sociales o 
estratégicos como irreductibles, mismas que no estarán sujetas a traspasos y se deberán 
ejercer en su totalidad en función del rubro por el que fueron aprobadas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

SEGUNDO. Con relación a las adiciones de los últimos párrafos al artículo 51 de la Ley 

de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, entrarán en vigor, una 

vez que hayan sido aprobadas la adición del segundo párrafo del artículo 37 de la 

Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
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TERCERO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 23 de agosto de 2017 

ATENTAMENTE 

PARTIDO SINALOENSE 

_. A DÍAZ QUIÑÓNEZ 

h.ym4 )M. u~ 
DIP. G RARDO MARTÍN VALENCIA GUERRERO 

~ mcJ/c/:tl!. 
. SOlLA MARIBE[ GAXIOLA CAMACHO 
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